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Contraloría General de Cuentas
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Guatemala, 23 de noviembre de 2011

Señor:
Daniel Orlando Reyes Ruiz
Presidente y Representante Legal
Asociación Coordinadora Intermicroregional de Ixcen —ASCIMI-

Señor Presidente y Representante Legal:

La Auditora Gubernamental designada de conformidad con el Nombramiento No.
DAEE-0183-2011 Me fecha 22 de marzo de 2011,jha efectuado examen especial
de auditoria, en la Asociación Coordinadora Intermicroregional de Ixcan
-ASCIMI-, con el objetivo de evaluar aspectos financieros.

El examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
durante el periodo comprendido del 01 de enero 2007 al 31 de diciembre de 2010,
y como resultado del trabajo se ha concluido en que no obstante las deficiencias
encontradas, se considera aceptable la administración, sujeto a los resultados que
emita la Dirección de Infraestructura Pública de la evaluación técnica del proyecto
productivo ejecutado por la Asociación.

Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables.

Área Financiera

1. Incumplimiento a Cláusulas contractuales

2. Eventos realizados sin publicarlos en Guatecompras

Existencia de libro de almacén

"juntos por una Guatemala honesta y transparente"
a.1.	 rota l3 Cl^x lucida Guatemala/ Código PO110101013 /Teléfono PBX: (502) 2411270/ Fa< (502] 2417-6710
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Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoria con las personas responsables.

Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditorio adjunto.

Este Despacho oficializa el Informe de Auditoria respectivo de conformidad con la
Ley.

"Juntos por una Chuceada honesta y transparente"
"Licksi de Guatemala/ cacto Postal 01013 / teimono PRX: W112417437[2 / Fax (5321 2417-8]10

vnrw.conlralorlarbol



Atentamente,

Licda. Nydia	 a
Auditofa Gubernam

Área Financiera

Contraloría General de Cuentas
(AJA IEMALk cA

Guatemala, 23 de noviembre de 2011

Licenciado
Antonio Armando Pu Tzul
Director de Auditoría de Entidades Especiales
Su despacho

Señor Director:

De conformidad con el Nombramiento No. DAEE-0183-2011 de fecha 22 de marzo
de 2011, realicé en representación de la Contralorla General de Cuentas,
Auditoría de Examen Especial en la Asociación Coordinadora Intermicroregional
de Ixcán -ASCIMI-, por el periodo comprendido del 01 de enero 2007 al 31 de
diciembre de 2010. Dicha entidad, está ubicada en calle A Pastoral Social zona 1
del municipio de Playa Grande Ixcán, departamento del Quiché, identificada con
Registro de Cuentadancia No. CGC-A5-0023-1400-1420-2006.

En el desarrollo de la Auditoría, se observaron las Normas Internacionales de
Auditoria, Normas de Auditoria del Sector Gubernamental, Acuerdos Internos
aprobados por la Contraloría General de Cuentas, Leyes y disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada.

Como resultado del trabajo de auditoría, se detectaron situaciones, las cuales en
opinión de la Comisión de Auditoría, se considera necesario revelarlas en el
informe de auditoria adjunto, clasificándose de la siguiente manera: (3) hallazgos
relacionados con Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, formulando
las acciones legales y administrativas correspondientes, el cual se adjunta, para
su conocimiento y trámite respectivo.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7o	 d.to 7-32 mm 13 Ciudad da Guatemala /Cóclgo Postal 01013/ Teléfono PBX: (502)2417" / tac (502J2417-8710
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ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCÁN
-ASCIMI-

1. INFORMACION GENERAL

1.1. Base Legal

El fundamento legal de creación de la Asociación Civil no lucrativa
denominada Asociación Coordinadora Intermicroregional de Ixcan -ASCIMI-,
está regulado por el Decreto Ley No. 106 Código Civil y en el Reglamento de
Asociaciones Civiles, Acuerdo Gubernativo 512-98, constituida según
Escritura Pública 189, de fecha 21 de mayo 2002, y registrada en el Libro de
Inscripción de Asociaciones No. 2, Folio 393, según Acta No. 018-2002 de
fecha 22 de mayo de 2002 de la Municipalidad de Playa Grande 'sean
Quiché. Asimismo, se encuentra inscrita ante Contraloria General de
Cuentas con el número de Cuentadancia CGC-A5-0023-1400-1420-2006, de
fecha 21 de noviembre de 2006.

La responsabilidad de rendir cuentas de la entidad, está normada en el
articulo 23 del Acuerdo Gubernativo de fecha 3 de noviembre de 1934
"Disposiciones Reglamentarias sobre la Rendición. Glosa y Archivo de las
Cuentas'. reformado por el articulo 1° de los Acuerdos Gubernativos Nos.
203-2001 del 16 de junio del 2001 y 795-2003 del 11 de diciembre de 2003,
ambos de la Presidencia de la República.

La Asociación Coordinadora Intermicroregional de Iscan -ASCIMI-, es una
entidad privada, no lucrativa, apolítica. no religiosa, dedicada al desarrollo
social mediante acciones programas y proyectos que involucren a las
asociaciones de desarrollo microregional del municipio de 'sean del
departamento del Quiché y cualquiera otra de similares fine&

1.2. Función

La Asociación, tiene como objetivo fundamental contribuir a elevar los indices
de Desarrollo Humano en el municipio de Ixcán del departamento de Quiché,
a través de participación de las asociaciones de desarrollo microregional
asociadas a esta coordinadora.



FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

La auditoria se realizó con base en:

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido
en sus artículos 232 y 241

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloria General de
Cuentas, Articulo 2, Ámbito de competencia.

Los Acuerdos Internos números 09-03 y A-57-2006 de la Contratarla General
de Cuentas que contienen las Normas de Auditoría Gubernamental.

Acuerdo Interno número A-050-2009, de fecha 29 de diciembre de 2009.

Acuerdo A-037-2010 de fecha 18 de octubre de 2010.

Ley de Organizaciones no Gubernamentales para el Desarrollo, Decreto
Legislativo 02-2003.

Nombramiento de Auditoria, No. DAEE-0183-2011, emitido por la Dirección
de Auditoria de Entidades Especiales de la Contraloria General de Cuentas.

Contrato No. PRY-10-2008-FONADES de fecha 18 de diciembre de 2001
suscrito con el Fondo Nacional de Desarrollo —FONADES-.

OBJETIVOS DE LA AUDITORIA

3.1 General:

Practicar Auditoria de Examen Especial que Incluya la evaluación de
aspectos financieros, determinando las áreas criticas asi como promover las
recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento del control
interno de la Asociación.

3.2 Específicos

Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de
soporte.

Examinar la ejecución de la Asociación para determinar si los fondos se
administraron y utilizaron adecuadamente
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Evaluar la estructura de control interno establecida en la Asociación.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidas por los
responsables de la Asociación.

4. ALCANCE DE LA AUDITORIA

4.1. Área Financiera

El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de operaciones, registros, y la documentación de respaldo
presentada por los responsables de la Asociación, por el periodo de
Auditoria comprendido de 01 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2010,
con énfasis en las cuentas de ingresos y gastos en la ejecución del Proyecto
productivo de "Fomento a la Producción Agrícola", denominado "Producción
de Grano Comercial de Maiz en 2,000 manzanas". Mediante la aplicación de
pruebas de auditoria, se verificaron los documentos legales que respaldan
sus operaciones, con el objeto de establecer su autenticidad y validez.

La auditoria se practicó sobre el 100% de los registros y operaciones
contables de ingresos efectuados durante el periodo auditado que ascienden
a SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
SEIS QUETZALES CON DOCE CENTAVOS (0. 6,910,39612), y en relación
a los egresos se verificaron únicamente los cheques de pago y cupones de
canje, equivalentes al 60% del los fondos administrados, canr dad que
asc'ende a CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS CATORCE QUETZALES CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS (0.4,143,914.58).

Caja fiscal

El corte de caja se realizó al 31 de diciembre de 2010 reflejando saldo de
CERO QUETZALES (0.0.00); y en lo referente a la confirmación contable del
saldo de caja, se verificaron las operaciones realizadas en la Asociación.
Los registros de caja fiscal se elaboraron adecuadamente, en formularios
forma 200 -A3, no obstante, que en la misma se encontraron registrados
fondos privados, los cuales fueron ~remontados a efecto de regularizar el
saldo de caja, (ver anexo 1).

VIY;IN'101 C3ordin 333	 31333 33 3333
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Bancos

Se confirmó que durante el período auditado, la Asociación, aperturó una
cuenta bancaria de depósitos monetarios para administrar los fondos
públicos, identificada con No.02015031015-8 en el Banco Crédito Hipotecario
Nacional, CHN y a la fecha que se practicó la auditoría no se reflejó ningún
saldo (ver anexo 3).

El movimiento de la cuenta bancaria de la Asociación, se registró en el libro
auxiliar de Bancos autorizado por la Contraloría General de Cuentas, para la
administración del proyecto. Los saldos reportados en el libro, fueron
corroborados mediante confirmación bancaria, estableciéndose razonabilidad
en las cifras.

Ingresos

Se comprobó que durante el periodo auditado, la Asociación percibió fondos
públicos por la cantidad de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES CON TREINTA CENTAVOS
(Q.6,906,52430) para la ejecución del Contrato No. PRY-10-2008-FONADES
de fecha 18 de diciembre del año 2008, financiado en el marco del
Fideicomiso "Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES , para la ejecución
del proyecto productivo de "Fomento a la Producción agricola w , denominado
"Producción de Grano Comercial de Maíz en 2,000 manzanas", (ver anexo
1); así mismo, en concepto de intereses percibió la cantidad de TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN QUETZALES CON OCHENTA Y DOS
CENTAVOS (Q. 3,871.82), por lo tanto, el total de ingresos asciende a SEIS
MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS
QUETZALES CON DOCE CENTAVOS (0. 6,910,396.12), (ver anexo 2).

Dichos fondos están debidamente documentados con los respectivos recibos
de ingresos 63-A2, los cuales fueron registrados en la caja fiscal, libro de
bancos, así como en los estados de cuenta que evidencian los
acreditamientos. El criterio fue verificar que los documentos que respaldan
dichos ingresos, hayan sido emitidos de manera correlativa, se registren en
caja fiscal y se depositen intactos los fondos en la cuenta bancaria
respectiva.

Egresos

Se examinaron los egresos de acuerdo con los documentos contables
proporcionados por la Asociación, entre ellos CUATRO (4) cheques
extendidos a favor de la empresa Agrocomercial Chadie Valle Verde y
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cupones que le extendieron a cada beneficiario. No obstante, las facturas
que soportan los gastos no fueron emitidas a nombre de la Asociación por lo
consiguiente, se elaboró el hallazgo correspondiente.

El total de egresas asciende a SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES CON DOCE CENTAVOS
(Q. 6910,396.12), (ver anexo 1) y se desglosan de la siguiente manera:
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUETZALES (0.
6278,000.00) por concepto de compra de fertilizantes y semilla mejorada;
SEISCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES
CON TREINTA CENTAVOS (0. 636524.30) por compra de seguro agrícola;
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS QUETZALES CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS (0. 3,44633) por devolución de intereses a
-FONADES-, según consta en boleta de depósito monetario No. 5638942,
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala; CINCUENTA
QUETZALES (0 5000) por cheque rechazado; y TRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO QUETZALES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (0. 37649)
por retención del Impuesto sobre Productos Financieros.

Depuración de formas oficiales

De acuerdo con los envíos fiscales autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, se comprobó el uso razonable y se realizó el conteo físico de las
existencias de formas oficiales, determinándose que no se hablan utilizado
las siguientes: 1 formulario de caja fiscal Fonda 200-A3 y 28 recibos de
ingresos varios forma 63-A2 (ver anexo 4).

Convenios y Contratos

La Asociación suscribió el Contrato No. PRY-10-2008-FONADES de fecha 18
de diciembre del año 2008, por un valor de SIETE MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO
QUETZALES CON VEINTE CENTAVOS (07,332,524.20), financiado en el
marco del Fideicomiso "Fondo Nacional de Desarrollo, FONADES", para la
ejecución del proyecto productivo de "Fomento a la Producción agricola',
denominado 'Producción de Grano Comercial de Malz en 2,000 manzanas",
en Playa Grande Ixcán, departamento del Quiché, con una cobertura de 57
comunidades con un total de 1,096 beneficiarios, que consistió en la entrega
de paquetes tecnológicos y la adquisición de un seguro agrícola, (ver anexo
6).

Derivado que durante la administración del proyecto, se obtuvo un ahorro
que asciende a CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS

....udtria de. EXaMen ES7echa
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NOVENTA Y NUEVE QUETZALES CON NOVENTA CENTAVOS
(425,999.90), FONADES únicamente erogó la cantidad de SEIS MILLONES
NOVECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES
CON TREINTA CENTAVOS (O. 6,906,524.30).

En el expediente del proyecto, se encuentra la documentación
correspondiente a informes de supervisión, desembolsos y liquidación asi
como también el respectivo archivo permanente.

Guatecompras

Se determinó que la Asociación, no realizó la publicación correspondiente a
la ejecución del Contrato No. PRY-10-2008-FONADES de fecha 18 de
diciembre del año 2008, financiado en el marco del Fideicomiso ''Fondo
Nacional de Desarrollo. FONADES , para la ejecución del proyecto
productivo de 'Fomento a la Producción agrícola', denominado 'Producción
de Grano Comercial de Maíz en 2,000 manzanas", únicamente con el NOG
725145 de fecha 04 de febrero de 2009, se publicó el evento correspondiente
a la adquisición del Seguro Agricola para el cultivo de 2,000 manzanas, por
un monto de SEISCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO
QUETZALES CON TREINTA CENTAVOS Q. 630,524.30), cumpliendo con
lo establecido en la normativa correspondiente. Cabe mencionar que este
rubro de compra ya se encuentra incluido en el monto del contrato suscrito.

4.2 Área Técnica

Mediante Providencia No.DAEE-P-644-2011 de fecha 21 de septiembre de
2011, se solicitó especialista para la evaluación técnica del proyecto
productivo de °Fomento a la Producción Agricola", quien en su momento
presentará el informe correspondiente.

4.3 Limitaciones al Alcance

Los egresos que efectuó la Asociación, fueron liquidados mediante facturas
emitidas a cada uno de los beneficiarios del Proyecto.

5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

5.1 COMENTARIOS

La auditoría realizada en la Asociación Coordinadora Intermicroregional de
Ixcán -ASCIMI-, comprendió el período del 1 de enero de 2007 al 31 de



diciembre de 2010, en virtud que las operaciones contables y financieras no
hablan sido fiscalizadas por la Contraloría General de Cuentas.

En cuanto a la ejecución de dicho convenio, se determinó que los egresos
que efectuó la Asociación fueron liquidados mediante factura contable
emitida a nombre de terceros, no así a nombre de la entidad que administró
los fondos; este procedimiento lo llevó a cabo la Asociación para cumplir con
lo establecido en el manual de proyectos de producción y productividad.
elaborado por -FONADES-, correspondiente a mecanismos de ejecución.

Mediante oficio, de comunicación de hallazgos No. 1 de fecha 07 de abril de
2011, se les comunicaron los resultados de la auditoria a los responsables
de la administración, y fueron discutidos mediante acta No 065-2011 de
fecha 06 de mayo de 2011.
Mediante Providencia DAEE. P-612-2011,se informó a la Dirección de
Fideicomisos de la Contraloria General de Cuentas las deficiencias en
cuanto a la administración del proyecto productivo de "Fomento a la
Producción Agrícola", denominado "Producción de Grano Comercial de Maiz
en 2,000 manzanas". a efecto de que ésta actúe como corresponda.

5.2 CONCLUSIÓN

A criterio de la Comisión de Auditoria, no obstante las deficiencias
encontradas, se considera aceptable la administración, sujeto a los
resultados que emita la Dirección de Infraestructura Pública de la
evaluación técnica del proyecto productivo ejecutado por la Asociación.

6. RESULTADO DE LA AUDITORIA

6.1 Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables.

Área Financiera

Hallazgo No. 1

Incumplimiento a cláusulas contractuales

Condición

Durante el proceso de auditoría se determinó que para la ejecución del
Contrato No. PRY-10-2008-FONDADES, de fecha dieciocho de diciembre del
año dos mil ocho, la Asociación Coordinadora Intermicroregional de Ixcán,
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efectuó egresos que fueron liquidados mediante factura emitida a nombre de
los beneficiares de las diferentes comunidades que adquirieron los insumos
agrícolas no así a nombre de la Unidad ejecutora de los fondos.

Criterio

El contrato No. Proy-10-2008-FONADES de fecha 18 de diciembre de 2008,
Cláusula Sexta que se refiere a Responsabilidades del Ejecutor, numeral
romano I) que indica: "Administrar los recursos en la ejecución del Proyecto,
aplicando normas administrativas, técnicas y financieras, que permitan una
administración transparente".

Asimismo, el Articulo 34. del Decreto Número 27-92, del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Impuesto al Valor Agregado indica:
"Momento de emisión de las facturas. En la venta de bienes muebles, las
facturas, notas de débito y notas de crédito, deberán ser emitidas y
proporcionadas al adquiriente o comprador, en el momento de la entrega real
de los bienes. En el caso de las prestaciones de servicios, deberán ser
emitidas en el mismo momento en que se reciba la remuneración. Al
momento de presentar facturas las mismas deberían elaborarse a nombre de
la fuente de financiamiento anotando el NIT, autorizado por la
Superintendencia de Administración Tributaria. SAT.

Causa

Inobservancia de la legislación vigente en materia de tratamiento contable
para documentar el gasto efectuado.

Efecto

La Asociación, no puede soportar contablemente la liquidación de sus
egresos, en virtud que el Proveedor de los insumos agrícolas, no extendió
ninguna factura a nombre de la misma.

Recomendación

El Tesorero de la Asociación en futuras ejecuciones de proyectos, debe
documentar los gastos con documentos contables autorizados por la
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, mismos que deberán
ser emitidos a nombre de la Unidad ejecutora de los fondos, o en su defecto
como lo indique la legislación vigente a la temporalidad de las operaciones.

GOIMI
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Comentario de los responsables

Mediante oficio de comunicación de hallazgos No. 1 de fecha 07 de abril de
2011, se les comunicaron los resultados de la auditoría a los responsables
de la administración, habiéndose fijado un plazo de cinco días para que
presenten los argumentos correspondientes para desvanecer los mismos,
quienes mediante Acta No.065-2011 de fecha 06 de mayo de 2011,
manifestaron lo siguiente: "nosotros hicimos las cosas de una manera
transparente, pero fue el Director y Sub Director en el año 2008 Humberto
Tejada y Rolando Lemus respectivamente, los que nos impusieron el
proceso, ellos se encargaron de hacer la licitación y de adjudicar a la
empresa Valle Verde la compra de semilla de maiz, fertilizantes y herbicidas,
ellos escogieron los productos, según ellos ya hay un producto para la
producción de maíz que es fértil maiz 1 y fértil maiz 2, nosotros únicamente
distribuimos el producto".

Comentados de Auditoria

Se confirma el hallazgo en virtud de que los argumentos que presentó el
responsable de la Asociación no son suficientes para su desvanecimiento,
porque se debe observar la normativa especifica en virtud de que lo
expresado por FONADES contraviene los precepto legales vigentes.

Acciones legales y administrativas

Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002,
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, articulo 39 numeral 16, para el Presidente y
Representante Legal y Tesorero en el periodo del 09-07-2008 al 31-12-2010,
a razón de DOS MIL QUETZALES (0.2,000.00) para cada uno, sumando las
sanciones la cantidad de CUATRO MIL QUETZALES (Q. 4,000.00).

Hallazgo No.2

Eventos realizados sin publicarlos en Guatecompras

Condición

Se estableció que en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado —GUATECOMPRAS- no se publicó el evento
correspondiente al contrato No. PROY-10-2008-FONADES, de fecha
dieciocho de diciembre del año dos mil ocho, cuyo manta asciende a la



cantidad de SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES CON VEINTE CENTAVOS (O.
7,332,524.20).

Criterio

El Decreto No. 72-2008, de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil nueve y sus reformas,
articulo 55 "Obligación de uso de GUATECOMPRAS. Las Organizaciones
No Gubernamentales, Asociaciones, Fundaciones. Patronatos. Cooperafivas,
Comités, Organismos Regionales o Internacionales, Fideicomisos y toda
entidad privada o mixta nacional o extranjera que recibe y/o administra
fondos públicos deben publicar en el Sistema de información de
Contrataciones y Adquisiciones del Sector Público denominado
GUATECOMPRAS. las bases de licitación y cotización, las especificaciones
técnicas, los criterios de evaluación, el listado de oferentes, las actas de
adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones superiores
a treinta mil quetzales (0. 30,000.00) que efectúen con dichos fondos".

Causa

Incumplimiento de los preceptos legales aplicables, por parte de los
responsables de la Asociación, con respecto a los documentos que se deben
publicar en el Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -
GUATECOMPRAS-.

Efecto

Falta de transparencia en el proceso de compras y contrataciones para la
ejecución del proyecto, porque se favoreció a un solo proveedor sin tener la
oportunidad de analizar otras propuestas que debieron haber sido del
conocimiento público a través del Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado -GUATECOMPRAS-.

Recomendación

El Presidente y Representante Legal de la Asociación gire sus instrucciones
a quien corresponda para que en futuros eventos, de acuerdo a la legislación
vigente, publique los eventos en -GUATECOMPRAS-, con la respectiva
documentación.



Comentarios de Administración

Mediante oficio, de comunicación de hallazgos No. 1 de fecha 07 de abril de
2011, se les comunicaron los resultados de la auditoria a los responsables
de la administración, habiéndose fijado un plazo de cinco dias para que
presenten los argumentos correspondientes para desvanecer los hallazgos.
quienes mediante acta No.065-2011 de fecha 06 de mayo de 2011,
manifestaron lo siguiente: lo único fue que nos dieron la autorización para
cotizaren Guatecompras el Seguro Agrícola, ese proceso si lo llevó a cabo
ASCIMI. No sabemos cuánto tiempo nos lleve que nos proporcionen la
documentación PRORURAL".

Comentario de auditoria

Se confirma el hallazgo en virtud de que los argumentos y documentos
presentados al respecto no son suficientes para su desvanecimiento.

Acciones legales y administrativas

Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002,
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloria
General de Cuentas, articulo 39 numeral 16. para el Presidente y
Representante Legal y Tesorero en el período del 09-07-2008 al 31-12-2010,
a razón de DOS MIL QUETZALES (0.2,000.00) para cada uno, sumando las
sanciones la cantidad de CUATRO MIL QUETZALES (O. 4,000.00).

Hallazgo No. 3

Falta de libro de bienes de almacén

Condición

Se determinó que para la ejecución del Contrato No. PRY-10-2008-
FONDADES, los insumos agrícolas que recibió la Asociación Coordinadora
Inter Micro Regional de Ixcán, -ASCIMI-. fueron almacenados en el salon
municipal de Ixcán. sin que existiera un registro preciso del proceso de
entrada y salida de los mismos.



Criterio

El Decreto 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
articulo 4) Atribuciones de la Contraloría General de Cuentas en la literal k)
Indica: ''autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros
principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por
otros medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a
fiscalización".

El Decreto Gubernativo No. 2082 del Presidente de la República de fecha 27
de mayo de 1938, articulo 10 indica: "Las comisiones o Juntas
Recaudadoras esteran obligadas a llevar un libro de Caja y los Auxiliares que
fueren necesarios. Esto libros deberán ser autorizados y habilitados de
conformidad con la ley, debiendo pagar el impuesto de timbre respectivo. Los
libros serán llevados y operados por el tesorero de la Junta o Comisión o
bien por otra persona, bajo la más estricta responsabilidad del tesorero y las
anotaciones que contengan, deberan estar debidamente comprobadas con
todos sus comprobantes en debida reglan.

Causa

Inobservancia por parte de los responsables de la Asociación al no velar para
que el Contador realice oportunamente los registros de entradas y salidas de
los insumos agrícolas en formas oficiales autorizadas para el efecto.

Efecto

Carecer de evidencia suficiente que permita determinar que los insumos
agrícolas no fueron desviados y utilizados para otros fines.

Recomendación

Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación gire instrucciones
al Contador para que autorice las formas oficiales y libros necesarios ante la
Contraloria General de Cuentas para que en futuros eventos realice los
registros de ingreso y salidas de almacén de los bienes e insumos
correspondientes de conformidad con los preceptos leg ales aplicables.

Comentario de la administración

Mediante oficio de comunicación de hallazgos No. 1 de fecha 07 de abril de
2011, se les comunicaron los resultados de la auditoria a los responsables
de la administración. habiéndose fijado un plazo de cinco días para que



presenten los argumentos correspondientes para desvanecer los mismos
dicho hallazgo se leyó mediante Acta No 065-2011 de fecha 06 de mayo de
2011, no habiéndose manifestado al respecto

Comentarios de Auditoria

Se confirma el hallazgo en virtud de que no se presentaron pruebas para su
desvanecimiento, y se comprobó la deficiencia

Acciones legales y administrativas

Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002,
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, artículo 39 numeral 18. para el Presidente y
Representante Legal y Tesorero en el periodo del 09-07-2008 al 31-12-2010,
a razón de DOS MIL QUETZALES (Q 2000 00) para cada uno, sumando las
sanciones la cantidad de CUATRO MIL QUETZALES (Q. 4,000.00).

7 RESPONSABLES DURANTE EL PERIODO AUDITADO

CARGO Y NOMBRE

EX PRESIDENTE
Y REPRESENTANTE LEGAL
Pascual Diego Juan (u/n)

EX PRESIDENTE
Y REPRESENTANTE LEGAL
Guillermo Sebastián Andrés

EX TESORERO
Alejandro Lux Hernandez (u/n)

PRESIDENTE
Y REPRESENTANTE LEGAL
Carlos Hub (u/n y u/a)

PERIODO

Del 1-01-2007 al 08-07-2007

DeI 09-07-2007 al 08-07-2008

Del 1-01-2007 al 08-07-2008

Del 09-07-2008 al 31-12-2010

TESORERO
Santos Manuel Pelicó Herrera	 DeI 09-07-2008 al 31-12-2010
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ANEXO 1

ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCÁN -A8C1133
MOVIMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS

PERIODO AUDITADO DEL 1 DE ENERO 3007 Al 31 DE DICIEMBRE DE 3010
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Comentario

En la caja fiscal de la Asociación, también se registraron fondos pri ados por concepto de
donaciones provenientes de pequeñas Asociaciones de la localidad, mi mes que se destinaron
para financiar los gastos de funcionamiento de la ASCIMI. Al respecto se elaboró carta a la
gerencia No. 1 para que en caja fiscal únicamente se registren fondos públicos.

Durante el periodo que administraron los fondos del proyecto. se eneraron TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN QUETZALES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS (O.
3,871 82) por concepto de intereses, mismos que fueron devueltos al Fondo Nacional de
Desarrollo FONADES

P.7



ANEXO 2

ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCÁN -ASCIMI.
INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

PERIODO AUDITADO DEL 1 DE ENERO 2007 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
(Expresado en Quetzales)

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO MONTO PORCENTAJE

Fondo	 Nacional	 de
Desarrollo FONADES 6.901524.30 99.95%
Intereses generados CHN 3,871.82 0.05%
TOTAL 6,910,396.12 100%

y	 Po

Comentado:

Los ingresos públicos que percibió la Asociación durante el período auditado,
ascienden a SEIS MILLONES NOVECIENTOS IEZ MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS QUETZALES CON DOCE CENTAVOS (Q. 6,910,39112), el
CIEN POR CIENTO (100%) de éstos se destinaron para /a ejecución del proyecto
Producción de Grano Comercial de Maíz en 2,000 manzanas", en el municipio de
Playa Grande Ixcen, del departamento de Quiché, derivado del contrato No.
PROY-10-2008-FONADES, suscrito con El Fondo Nacional de Desarrollo
FONADES.



ANEXO 3

ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCÁN -ASCIMI-
CONFIRMACIÓN NUMÉRICA DEL SALDO DE CAJA

PERIODO AUDITADO DEL 1 DE ENERO 2007 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
(Expresado en Quetzales)

DESCRIPCIÓN PARCIAL TOTAL

Saldo Anterior 0.00
(+) Ingresos del 1 de enero
de 2007 al 31 de diciembre
de 2010 6,910396.12 6,910,396.12
(-) Egresos del 1 de enero
de 2007 al 31 de diciembre
de 2010 6,910,396.12 6,910,396.12

Saldo de caja al 31 de
diciembre de 2010 0.00 0.00

Comentarlo:

Se verificaron los registros contables y operaciones aritméticas de caja fiscal, de la
Asociación. Al 31 de diciembre de 2010, no se registró ningún saldo.



ANEXO 4

ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCÁN -ASCIMI-
CORTE Y DEPURACIÓN DE FORMAS OFICIALES

REALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
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HOA] 116D MECO 1%901 5510 tl 5E6E01 MM19 19 85952 556450 1

tW neo 12962CO 08301 IM1R50 9 428311 139923 106260 22

6SA2 12620 16112207 5021 SOCO SO 5193/1 5.19650 50 I 0 O

20043 120 16662207 4151 A02E60 4151 112E9 W 0 0 11

•.	 pi e s ponnos sea	 pro cociere os por e ociacion

Comentario:

Según conteo físico practicado no se estableció ninguna deficiencia en cuanto al
manejo deformas oficiales.



ANEXO 5

ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCÁN -ASCIMI-
INFORMACIÓN DEL PROYECTO PRODUCTIVO DE "FOMENTO ALA

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA", DENOMINADO "PRODUCCIÓN DE GRANO
COMERCIAL DE MAÍZ EN 2,000 MANZANAS"

PERIODO AUDITADO DEL 1 DE ENERO 2007 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
(Expresado en Quetzales)

II 1101•1 DEI MIMO 331E4011 PROVEEDOR No.0:1111/O0 VAIDROI1C01111410
ME105011.

PERICOOPPOROD
I06050111 PENCO

MEMO
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MIANCIRO INCIFICO
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Provee% pmdeln0
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tlemino%10
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Comeirá de IMiz en

2 000 %%manis'

Piala Grade 1311.
depatarnot del

Oldié

AgnxEntnelfladie
.

Valle l'ere*

NO Pry-11

201%

FIMO

O	 7.332,524.30 13	 5936,	 4.30 O	 1905%24 30 94% 10(1%

TOTAL 011}24I 1901,040

Fue ntv: Copla o P 10-2008 FONADES caja fiscal. onev Res proporciona ploo por le Asociación

COMENTARIO

La auditoría se practicó sobre el 100% de los registros y operaciones contables del
período comprendido del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2010, del total
de egresos que asciende a SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS QUETZALES CON DOCE CENTAVOS (0.
6,910,396.12), de los cuales SEIS MILLONES NOVECIENTO SEIS MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES CON TREINTA CENTAVOS (0.
6,906,524.30) corresponden a egresos del proyecto productivo 'Fomento a la
producción agricola'', denominado "producción de grano comercial de maiz en
2,000 manzanas', los cuales únicamente estaban soportados por CUATRO (4)
cheques extendidos a favor del Agrocomercial Chadie Valle Verde.

Derivado que durante la administración del proyecto, se obtuvo un ahorro que
asciende a CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE QUETZALES CON NOVENTA CENTAVOS (425999.90), FONADES
únicamente erogó la cantidad de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO QUETZALES CON TREINTA CENTAVOS (Q.
6,906,524.30).



ANEXO 6

BENEFICIARIOS POR COMUNIDAD DEL PROYECTO PRODUCTIVO DE
"FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA", DENOMINADO "PRODUCCIÓN

DE GRANO COMERCIAL DE MAÍZ EN 2,000 MANZANAS"
PERIODO AUDITADO DEL 1 DE ENERO 2007 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCÁN .ASCIMI.
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COMENTAR O:
El cuadro muestra la distribución de beneficiarios por Comunidad y cantidad de
manzanas de tierra a cultivar en las diferentes comunidades del municipio de
Playa Grande Ixcán del departamento de Quiché.
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DIRECCION DE AUDITORIA DE ENTIDADES ESPECIALES

DAEE-0183-2011
Guatemala, 22 de marzo de 2011

Auditor(es) Gubemomentalfes):
LICDA. NYDIA ELIZABETH BARRERA PEREZ

De conformidad con los artículos 2 y 7 del Decreto número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloria
General de Cuentas), el artículo 4 del Acuerdo Gubernativo número 318-2003, Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, esta Dirección le designa para que practique Examen
Especial a la ASOCIACION COORDINADORA INTERMICROREGIONAL DE IXCAN -ASCIMI-,
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE OUICHE, que incluya la evaluación de aspectos financieros,
con resultados del Examen Especial hasta el 31 de diciembre de 2010, esta actividad será
supervisada por el LICENCIADO HENRY GIOVANNI SANTIZO SANTIZO.

Como alcance de la Auditoria antes indicada y que se deriven de transferencias o traslado de fondos
Públicos, si es necesario deberá(n) solicitar información, a todas aquellas instituciones contempladas
en el articulo 2, del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
crrespondiendo a todos los responsables de dichas instituciones, proporcionar toda clase de datoso
e información necesaria, dentro de los plazos que se les fije de conformidad con la ley.

Para el cumplimiento de lo anterior, debe2(0 observar las Normas Internacionales de Auditoria,
Normas de Auditoria Gubernamental, leyes y disposiciones vigentes aplicables a la Entidad
auddada.

Los resultados de su actuación, los hará constar en informe, actas circunstanciadas que suscriba y
papeles de trábalo que elabore para el efecto, tomando y dictando las medidas de orden técnico,
contable y legal que procedan, formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes e
informando oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado para realizar la Auditoria en
mención es de 1 día, el cual podrá variar según las circunstancias que se presenten en el desarrollo
del trabajo.

NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

rr Felipe Fer cuido Fuman:0ex I

'centrarme cre	 Pe C

"LA TRANSPARENCIA IMPULSA EL DESARROLLO"
menea 7 32 zona 13 Mudad de Claternala z cedizo mm131013 / Teléfono PD: 15011 2117-0700. Fax:15021 3417-F710

E-mail: prema@contralona.gabit  voierio.col 10r1a.gob gt
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PERIODO:MINADO DEL I DE ENERO DE 2007 AL re DE DICIEMBRE DE
2010
ASOCIACIÓN COORDINADORA INTERNICROREGIONAL GE IXCÁN -
ASCIMI-
CGAM-0023-1400-1420-2001
CIFRAS EXPRESADAS EN 111JETZALES

No TITULO DEL MY I A7G0 BASE LEGAL (CRITERIO) BASE LEGAL DE LA
SANCIGN

RESPONSABLES
SANCION

INDVIDUAL
FORMULA-
C	 DE
CARGOS

CENIZA
CA

TOTALTOTAL

1 Incumplimiento a creman
caniractuales

El contrato No Proy-10-2008reONADES
de len 11 de dreenne de 2001,
Cbusul	 Seda	 se	 fiera

Se	 solicitó	 anden
economice de
cc	 en	 oci
Decreto No. 31-2002. del
Congreso re l República
de	 Guatemala.	 Ley
Orgenire	 de	 la
Cotana General de

arriado	 11
numeral 16

PleSelente	 y
Representante

TeeMieni

2.0:0 00

Responsabilidades de EMMItele numeral
romano I) que Indica: -Admmstrar les
recursos en la clareen del Proyecto,
aplicando	 normas	 adminisrethas,
técnicas y financieras, que permitan una
admInisración transparenta.

Asimismo. el Articulo V, del Decreto
Numero	 27-92.	 del	 Congreso	 de	 la
Reerelloa	 da	 Guatemala,	 Ley	 del
impuesto	 al	 Vare	 Agregado	 indica.
'Moreno de ernIsirre de ls Breen En
la venta de bienes muebles, las facturas)
notas de debito	 notas	 de crédita.
deben ser emibdas y proporcionadas al
anuldenta o comprador, en el momento
de le entrega real de los bienes.	 En el
caso de hs prestadores de servidos,
deberán	 ser	 entines	 en	 el	 mismo
MOManb	 en	 que	 se	 redba	 la
remuneraciore A momento de presentar
facturas las mrenas deberian elaborarse
a nombre de I lente de finanaamento
anotando	 el	 Nra.	 autonzado	 por	 la
Superintendenaa	 de	 AdellellteaCiée

Eventos	 nades	 sin
publicados	 en
Guatecernpras

El Decreto teD	 72-30043. de la Ley del
PeetUpeleStO	 General	 de	 Ingreses	 y
Egreses del Estado para el ejercicio fiscal
dos mil nueve y sus rebellet, edítele] MG

bligaagn	 de	 de
GUATECOMPRAS Las Organizadenes
No	 Gubernamentales,	 Aleelee1011eS,
Fellelae1011eS,	 ReedleellS, Cooperativas.
enmare,	 Organismos	 Reginales	 o
Internacionales. 	 Fideicomisos	 y	 toda
ereded	 pnvada	 o	 mida	 nacional	 o

Se	 solicitó	 tendón
económica	 de
conformidad	 con	 el
Decreto No 31-2002, del
Canpreso de la República
de	 Guatemala	 Ley
Orgánica	 de	 la
Cantonee	 General	 de
Cuentas,	 articulo	 39
numeral 1 B.

Presidente	 Y
Representante
Legal

TeSpiere

2.00140



ex anida	 coe	 reo
fo	

y o	 minis ra
ndos públicos deben publicar en e

Sideral	 de	 mformacian	 de
Contratecianes	 y	 Adquisicooes-	de
Sector	 Nido°	 denOnned0
GUATECOMPRAS.	 las	 bases	 de
licitación	 y	 colizactrin.	 las
especificaciones técnicas. los criterios de
evaluación. el listado de oferentes. las
da	 d	 adj drague	 ea Vales dIdos

las	 contrataciones	 y	 adquisiciones
sonar:ares a Veinte mil quetzalss (O
30,000.00)	 que	 efectúen	 con	 dalos.

Presidente
Falto de libro de bienes de El Decreto 31-2002. Ley Organice de la Se	 solad	 sancto Repridentanle
almacén Contrabria Cendal de Cuentas. artículo

4) Afribuciooes de la Contrabrie Genera
onnarnka	 de

confomfided	 con	 el
legal .

de	 Cuentas	 en	 la	 literal	 fi)	 Indica Decreto No. 51-2002. del Tesorero
"argentar y yenficar le correcta utilización
de las hojas movibles. libros préselpales y
auxiliares	 que	 se	 operes	 en	 terma
manual. alactranica o per otros medios
legalmente autorizados de las enbdades
sujetas a Ocalizabge.

Congreso de la Republica
e	 G./agremia,	 Ley

 Oranica	 de	 la
Cona-Moda	 So	 solicita
sanción	 econgmua	 de
confensrdad	 coa	 el

El Decreto Guberriabs0 NO	 2082 del
Presidente de la Republica de fecha 27
de mayo de 11110. adiada lo slaird Las

tlYgades
comisiones	 o	 Juntas	 Recaudadoras

Caja	 y	 los	 Auxiliares	 qua	 fueren
maleados.	 Estos	 libros	 deberán	 se
autorizados y batallados de conlonnidad
con la ley. debiendo paros el impuesto de
timbre	 respecitro	 Los	 libros	 serán
llevados y operados por el tesorero da la

Congreso de la Rendid
e	 Guatemala.	 Ley

Otránica	 de	 la
Congelarla	 General	 de

liba
umwal 18.

Junta	 o	 Demisión	 a	 bien	 por	 otra
persona	 bajo	 la	 más	 estricta
responsabilidad	 del	 boyero	 y	 las
anotaciones	 que	 contengan,	 deberán
estar	 debidamente	 CZTprObadat	 can
fiados	 sas	 comprobanles	 en	 debida

TOTAL DE ACCIONES CORRECTIVAS
DE CUMPLIMIENTO DE LEVES Y REGULACIONES APLICABLES

Jo
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Colegio de Profesionales de las CC. E-EL
Auditora Gubernamental

Ca. CONTRALORÍA
G EN ERALDECusvrAs

Playa Grande. Quiché 12 de abril de 2011

Carta a la gerencia No.1- DAEE-153-2.011

Señor
Daniel orlando Reyes Ruiz
Presidente y Representante Legal
Asociación Coordinadora Inter Micro Regional de lxcan,
-ASCIMI-

En cumplimiento a lo ordenado en Nombramiento No. DAEE 183-2011, emitido por la Dirección de
Auditoria de Entidades Especiales de la Contraloria General de Cuentas, fui nombrada a efecto de
practicar Auditoria Gubernamental en Asociación Coordinadora Inter Micro Regional de lócan, con
resultados al 31 de diciembre de 2010.

Derivado de lo anterior se determinó la siguiente situación que debido a su importancia no figurara
como hallazgo en el respectivo informe de auditoria. sin embargo deberá prestársele total atención
para corregirla de inmediato

Deficiente operatoria de caja fiscal

Durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2010, s omprobo
que en la caja fiscal de la Asociación Coordinadora Inter Micro Regional de Ixeán, -ASCIMI- se
registraron TRESCIENTOS MIL CIENTO CUATRO QUETZALES CON VEINTISIETE CENTAVOS
(0. 300.104 27) por concepto de ingresos provenientes de otras Asociaciones de la localidad.

En virtud de lo anterior deberá ser tomada en cuenta la siguiente recomendación:

RECOMENDACION-

Es procedente que de inmediato se efectúe el ajuste correspondiente para regulanzar el saldo de
caja para extornar dicha cantidad a efecto de que en caja fiscal únicamente quede evidencia del
registro de fondos públicos.

En caja fiscal únicamente deberán registrar fondos públicos o fondos provenientes de colecta
publica

"LA TRANSPARENCIA IMPULSA EL DESARROLLO".
s	 l'ir-ud Ion , T. Let.. HEPC	 ?Ill FU011 1 •• 1,11,
I Med prrnsd0(oltralunignbilr 	 "`""r`tr.'d1,31Pgi
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